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Serín mcritorei ferzoaos á 1» Gaceta todoi 
JOB pueblos del Aichipiélago erigidoi civilmente 

pagando in importe los que puedan, y anpliendo 
por los demás los fondos de las respectivu 
piovindu. 

{Seal órden de 24 de Septiembre de 1842} 

8c declara texto oficiftl, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sa cumplimiento. 

(5ttpmor Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

oh i Ü OSA 

Parte militar 
QOBIBRNO MILITAR 

Smfí** d§ * B U * * para §1 día 21 dé Entro 
4*1898 

Farada:—Los Cuerpos de la goarnieidD; Presidio 
y eáreel, Cizadores núm. 6, .—/#/« dé dia: el Co-
mandante de Cazadores núm. 9, D* Rfifael Gonzá
lez Escocia.—Imaginaria: otro de Cazadores nú
mero 8, D A f.«do Mofi z Bailly.—/tf/fi para el r§* 
emocimicnto dé provisiones: el Coronel del Arti 
ítería Pl«za D. Mariano Péna S. Miguel.—ffew/)t¿a* 
y provisiones: Regimiento núm, 72, 2.o Capitán.— 
Vigilancia dé á pié: Artillería de Montefi», 8 o Te» 
niente.—Fa'if¿meta dé ctom: El mismo cuerpo.— 
Música en la Luneta ArU.lería 

De órden de S. B . - ^ - l l Tenlen&sr OorOBsl Sargento 
Mmfot, José E. da Miehelens. 

Anuncios_oficiales. 
BANCO HISPANO*COLON1AL 

Olligacknts Hipotecarias dd Tesoro de Filipina» 

Série B. 
Pr imero y Segundo Sorteo de Amort izac ión . 

A N U N C I O 

Celebrados en eite dia, en un solo acto, cen 
asistenoia del Notario D. Franciico de Sales Mas* 
fens y Lebrós, el primero y segundo sorteo de 
amortización de Isa Obligaciones Hipotecerias del 
Teicro de Filipinas, Eérie B, según lo dispuesto en 
el arí. 2.0 del Real Decreto de 28 de Junio de 
este «fio y Reales órdenes de 18 de Septiembre y 
3 .0 del actual, hsn resulte do favorecidas las tres 
bola»: 

húmeros 433, 836 y 839. 
En su coneecueccb, quedan amortizadfcS las 

tiescientas cbligaoiones de la rérie B: 
Kúmeros 43 201 al 43,300 83,501 al 83,600 

y 83,801 al 83,900. 
Lo que, en cumpiimiento de lo diípueito en el 

referido Resl Decreto, se hace júbiieo pera ceno 
cimiento de los interesado», que podrán pntentarse, 
en Menila, desde el dia 1.0 de Febrero de 1898, 
las csrpetas prcvieícnales, que repretenfan las obii* 
geciot es coya numeración ae ha espíese do, i per
cibir les 100 peses, importe del Talcr neminai de 
cada uca de ellas. 

El pego te (íeotnsrá en Manila en las eficicas 
de la Címpifíía general de Ttbaccs de Filipinas, 
como Delegada de este Banco en las Islas Fil ipi-
o s , donde te fecilitarán las facturas, que deben 
íusciibir les interesados. 

-Barcelona, 15 de Diciembre de 1897.—El Se
cretario general, Aríttides de Artíñano.—Hey un 
•ello que dice: Banco HiipaEo Colonial. Barcelona. 

Es coja, E l Subintendente, P. 6., Jotquin del 
Alcázar. 

ORDENACION G E N E R A L D E FAGOS 
D E FILIPINAS. 

Dispuesto por la Ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto 
siguiente, que todos les individuos que perciben 
haberes pasivos bao de presenterte en acto de 
revista, ante las oficinas de Hacienda donde ra*» 
diquen sus pago?, y resuelto más tarde por las 
Reales órdenes de 7 de Enero de 1883 7 28 de 
Marzo de 1885, que dicho acto tenga logar una 
sola vtz en el mes de Abri l de cada e&o, anun
ciando oportunamente el llamamiento á dichos in* 
teresados, al efecto de que pueda publicarse en 
la Gaceta de M a i r i d y de poder comprobar de 
una manera fehaciente la existencia de los mis
mos, que no ha sufrido alteración el estado de 
las persenas que en él fundan el derecho que 
disfrutan y evitar por tal motivo, los perjuicios 
consiguientes á los fondos del Eetade ; esta Orde
nación general de Pagos ka acerdado lo siguiente: 

1,0 Todos los índivídijos de clases pasivas 
sea cualquiera su precedencia, que cobren habe
res en las Cajas del Archipiélago Filipino, pasa
rán durante el mes de -Abrí', revista de presente 
ante los Interventores de las Administraciones y 
Subdelegaciones de Hacienda pública de las pro
vincias en donde radiquen los pages, debiendo 
ir provistos Indispensablemente de la fé de exis
tencia y de estado en su caso, y del documento 
original que acredite el derecho en cuyo goce se 
hallen reintegrado y diligenciado con las tomas 
de rezón que previene la Real órden núm, 920 
de 27 de Julio de 1893, publicada en la Gaceta 
oficial de 14 de Septiembre del mismo aSo. 

2.0 Las fées de existencia y de estado expe* 
didas por les Sres. Guras Párrocos, han de es
presar el nombre, apellido y destino de los inte-
retades, fechándolas de: de el 1.0 a) 30 de Abril; 
debiendo llevar la c cformídad de la Autoridad 
Municipal ó de los Gobeinadorcillos en donde no 
existiese squelia, en ios términos acordados en 
la regla 2.a de la órden suprema de 8 de JUDÍO 
de 1870, y con la declaración al pié, suscrita por 
les mitmcs interesados de no percibir otros ha
beres de los fondos del Estado, provinciales ó 
municipales, según determinan las Reales órde» 
nes de 22 de Agosto de 1855 y 16 de Diciembre 
de 1874. 

3.0 Los que Tesidan en la Peníssala é Islas 
adyacentes, justificarán su existencia y estado por 
medio de certificaciones de los Jueces Municipa
les, adicionadas con las declaraciones que están 
prevenidas y legslizadss por des Notarios, con 
arreglo á lo mandado en la regla 6.a de la órden 
del Regente del Reino de 8 de Jnnlo de 1870, 
sin que sea neoetario, para la just ficación, ve-
rficsr acto alguto ante los funcionarlos de Ha
cienda de la Península, según lo declara la Real 
órden núm. 213 de 28 de A ârzo de 1885. 

4 o Los Jubilados, Retirados y cesantes que 
perterezcan á los Cuerpos Colegisladores, hs ^e-
fei 7 Oficiales que se hallen cccdecorados con 

la Placa de la Real y Militar órden de San Her
menegildo, y cuantos por razón de los de»tinos 
que sirvieron, nuedea prescindir de la certifica* 
clón de revistdf tienen, en cambio, el deber, 
según la regla 4.a de la citada órden de 8 d© 
Junio de i8^,r; rde presentar el oportuno efiolo, 
escrito y firnLiuo de su puño y letra, dirigido 
á esta Ordenación en la forma que establece dl« 
cha órden Suprema, pero legalizado también por 
dos Notarios, esceplúandose únicamente de este 
último requisito, coa arreglo á la Real órden de 
29 de Agosto de 1882, los Diputados y Senadores. 

5.0 Los residentes en el Extracg^ro, usando 
del derecho que les concede la Raal órden de 25 
de Agosto de 1879, acreditarán su existencia y 
el estado cuando en él funden su derecho, coa 
certificación del funcionario consular ó Diplomá
tico Español de la localidad en que habiten 6 
del más próximo á ella, más sin dejar los lote-» 
resados de estampar la declaración exigida por 
la regla 2,a de la órden de 8 da Junio de 1870. 

6.0 Los que se hallen imposibilitados fisiea-
mente de pres®a*arsí J t i rsviat», io acrepiiaraa 
en las Oficiraa de Hacienda de este Archipié-* 
lago, donde debieran pasarla, con certifioacicn 
facultativa, acompañando el documento justificativo 
de la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

7,0 Coando sean varios los participes de una-
pensión todos debfn presentarse en revista, no 
bastando que lo haga uno solo para llenar laa 
formalidades de aquel acto. 

8.0 Si los menores de edad no pueden pre
sentarse, sus tutores y curadores tienen el deber 
de espresar el motivo y de acompañar las íóe» 
de vida espedidas por los Párrocos. 

9 0 Los individuos da Clases Pasivas que se 
hallen temporalmente en otra provincia del A r -
rhipié!ago de la en que tergan consignado el 
pago de sus haberes, pueden pasar la revista 
de presente ante les funcionarios de Hacienla 
de la localidad en que residan, justifisa&do el acto 
por medio de certificación en que conste el oum« 
plimiento de los requisitos que determina el ar
ticulo 10 de las presentes instrucciones. 

10; La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago todos los dita 
útiles del mes de Abril , desde las ocho á laa 
doce de la mañana, quedando autorizados los A d 
ministradores provinciales ó quienes hagan sus 
veces, para ampliar el tiempo diario dorante las 
tardes, si lo juzgaren necesario. 

11. Los que no cumplieren con lo que queda 
espnesto, serán dados de baja oportunamente ea 
la nómina y suspendidos del pago de sus habe* 
res, ínterin no obtengan la correspondiente r e í 
habilitación con arreglo á las leyes. 

12. Para el caso previsto en el artículo ante
rior deberán tener en cuenta los interesados que 
la resolución de los espedientes de rehabilitación 
de las clases Militares en el cobro de sus haberes 
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pasivos, corresponde solicltarlt del Gobierno ge* 
neral de estas Islas, conforme disponen las Reales 
órdenes de 15 de Septiembre de 1887 y 29 de 
Agosto de 1896; que la correspondiente á las 
Ciases pasivas Civilei que dejaron de percibirlos 
por no acreditar con las formalidades establecidas 
sn existencia y residencia, compete también á la 
misma Superior Autoridad, según ordenan las 
mismas Soberanas disposiciones citadas, siempre 
que la declaración del derecho sea posterior al De 
creto Supremo de 24 de Abril de 1.1869; que la 
acamalaoión de las pensiones de las mismas clases 
civilef, corresponde también acordarla el Gobierno 
general del Archipiélago, siempre que se trate de 
derechos reconocidos después del Decreto citado de 
24 de Abril de 1869; (lue cuando proceda la re» 
visión de igual modo que en las incidencias de 
trasmisión de pensiones de Uitxamar, toca decidir 
á la Junta de Clases Pasivas al tenor de lo man* 
dado en la Beal órden de 15 de Septiembre de 
1887; y que cuando presente el documento que 
acredita su pensión sin el reintegro correspondiente 
á la misma-y sin las tomas de razón, serán dados de 
baja basta que cumplan lo dispuesto en la referida 
Beal órden de 27 de Julio de 1^3. 

13. Los Administradores dei lá&cienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el mes 
de Mayo próximo una relación nominal de los in
dividuos á quienes hubiere dado de baja en la nó
mina, ya por que su derecho no aparezca recono
cido por Tribunal, Junta ó Autoridad competente, 
ya por que haya cesado por causas naturales 6 
según las condiciones de la concesión y por no prac
ticar las prescripciones que regularizan su disfrute, 
espresando en cada caso el haber del interesado y 
la causa que motivó la baja, 

14. Para la resolución de las dudas y dificulta-
dea que pueden surgir en la práctica de este ser
vicio, las oñoinas correipondientes consultarán las 
disposiciones legales pertinentes al caso que su mai 
yor parte, aparecen insertas en la Gaceta de esta Ga-
pitai Lúna. 170 publicada en 17 de Diciembre de 1876. 

Manila, 19 de Enero de 1898,—El Ordena
dor general, Lnis de la Puente. 3 

DIRECCION ORAL D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento, 
Relación de las Escuelas públicas de instrucción 

primaria que salen á concurso en virtud de la 
Circular de esta Dirección general de fecha 3 
del (orriente, cuyo concurso termina el dia 10 
de Marzo próximo. 

ESQUELAS DE ENTRADA 

Amóos Camarines, 
Niños. 

San Vicente Basud 
M&TObnlao 
Bula 
Baao 

Caes man 
Magarao 
Bombón 
Quipayo 
Oalabanga 
Sagcay 
S. Jot?é 
Cam aligan 

Pí digan 
Villavieja 
San Quintín 

Tayum 
Baca y 
San José 
Pid'gan 
Villavieja 
San Quintín 

Sipocot 
Lupi 
Ragay 
MaEguírín 
Siroma 
Tigaon 
Pili 
Mabatobato 
Pamplona 
Pasacao 
Cara moran 
Gaiosa 
Buji 

A b r a , 
ftifios. 

Alfonso X I I 
Vi l la viciosa 

Niñas. 
Dolores 
San Gregorio 
San Juan 
Alfonso X I I 
Pilar 
Villaviciosa 

Libog 
Maliüpot 

Sorsogon 
Pilar 
Castilla 
Caslguran 
Juban 

Yirac 
Bato 
Bagamanoc 
Galolbon 

Payo 

Oagayancillo 
Antique 
Dao 
Aniniy 
San Remigio 
Patnongon 
Uaritan 
Guisijan 

A l ó a y . 
Niños. 

Libón 

Sorsogon, 
Niños. 

MagaWanes 
Matnog 
Bulosan 
Barcelona 
Irosin 

Oatanduanes. 
Niños. 

Bigo 
Payo 
Pandan 
Ganamoran 

riñas. 

Antique, 
Niños. 

Barbaza 
Naonpa 
Tibao 
Valderráma 
Eg»fía 
Jefeasté 
La Granja 

Cegayancillo 
C ilasi 
S. José de Buenavista 
Antique 

Carltan 
Bagason 
Guisijan 
Barbaza 
Naiupa 

Niñas. 
Áríniy 
S. Remigio 
Sibalon 
San Pedro 
Padnoogon 
Pandan 
Tibiao 
Valderráma 
Egaña 

Oaguman 
Qaeempusa 
Driquis 
Bacanao ó Sígay 

Amhurayan. 
iNiños. 

Batacgen 
Suyo 
Baoun 

Alüem 
Upuplas 
Mallclico ó Gaguman 
Q aempusa 
Driquis 

Limay 

Oalcngosan (Orion) 

Paerto Rivas 
Samal 
Cala goman 
Tapujan 
Hermosa 
Dmalupijan 

San José 
Guiguinto 

San José 
Bustos 
Sen Rafael 
Norzagaray 
Pamarauan 

Tul 
Nasugbú 
Calatagan 

Nmas. 
Bacanao ó Sigay 
Batangen 
Suyo 
Baoun 

Bataan. 
.tiños. 

Cabcabea 

Niñas. 
Limay 
Calce g asan 
Cabeaben 
Mányeles 
Morong 
Bagac 

Bulacan. 

Niños. 
Moronco 

Niñas. 
Manboc (Maídos) 
Talibtib (Cabecera) 
Moronco 
Pandi 

Salangas. 

Niños. 

Calaca 
t u i 
Lían 
Nasugbú 
Calatagan 

Arburquerqne 
Sevilla 
Carmen 
Sierrabnllones 
Valencia 
Duero 
Anda 
Can di ja 
Batnanan 
Jnbay 
Ipil 
Talibon 
Quetape 

Tagbilaran 
Arburquerqne 
Loay 
Loboc 
Sevilla 
Pilar 
Carmen 
Sierrabnllones 
Lila 
Dimiao 
V alencia 
Garcia Hernández 
Goloduman 
Duero 
Anda 
Candijay 
Caduanan 
Cableyon 
Ubay 
Ipil 
Ttlibon 
Tape 

La Trinidad 
Gallano 

La Trinidad 
Galiano 

Lian 
Tallsay 

Bantoc 
Sagada 
Saoasaca 
Talubin 
Aquilón 
Tetepan 

Bontoc 
Segada 
Sacasaca 
Talubin 
Aquilan 

San Pascual 

San Pascual 

E l Pardo 
8. Fernando 
Mcoy 
Boljoon 
N . Gáceres 
Oslob 
Santander 
Alegría 
Badián 

Niñas. 
Ibaan 
Taisan 
Rosario 
Lobo 
Cuenca 

Bohol. 
Niños. 

Inabanga 
Antequera 
Bilí lijan 
Catagbian 
Panglao 
Lasi 
N . S. de los Mercedes 
Manga '(Cabecera) 
Tibtib (Cabecera) 
Booy (Cabecera) 
Oac (Ohniao) 
Bnagjugan (Dimiao) 
Badián (Anda) 

Niñas 
Labaoga 
Tubigon 
Calapé 
Loon 
Marlbojoc 
Án taquera 
Paminuitan 
Balilijan 
Cataopian 
Dauis 
Panleo 
San Juan 
Lasi 
Corella 
Taloto (Cabecera) 
Manga ( abecera) 
Talibtib (Cabecera) 
Booy (Cabecera) 
OÍC (Oimiao) 
Buacjugaso (Oimiao) 
Badián (Anda) 

Benguet. 
N ños. 

Daclan 
Calayan 

Niñas, 

Bontoc. 
Niños. 

Balili ó Alap 
Guiñean 
Betuagan 
Basao 
Tulgueo 6 Tuoucan 
Mabnntoc ó Malecón 

Niñas. 
Balili ó Alap 
Guinsan 
Betuagan 
Basao 
Tulgueo ó Tucucan 
Mabuntoc ó Malecón 

Burias. 
Niños. 

Claveria 
Niñas. 

Claveria 
Cebú. 

Niños. 
Balsmban 
Sogod 
Catmon 
Carmen 
Oompostela 
Liloan 
Consolación 
Opon 
Córdoba 
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alcántara 
Ronda 
pinalipij«n 

Remigio 
Sti. Fé 

MedtUia 
Toledo 

El Pardo 
Tallsay 
Miri 

San Fernindo 
Carctr 
Argao 
Sibonga 

Tero 
S. Franciico 
Pilar 
Tobongon 
Borbon 
Valladolid (Carear) 
Tangalan 
San Sebastian 
QainaDoan (Alegría) 
Ocaña 
Valladolid 

Niñas. 
Sta. Fé 

Alooy 
Bolijoon 
Nueva Cáoeres 
Oslop 

Samboan 
Gainatilan 

Alegría 

Hoalboal 
Alcántara 
Beoda 
Bariii 
Finamangajan 
Asturias 
Tuguran 
San Remigio 

Piat 

Aléala 
Nagcipln 

Tuao 

m 
Oattaran 
Lalo 
Camaligan 

Jagnaya 

Pilar 

Bao 
Cuartero 
Sumario 
^umabg 
Tapas 
Sigma 

usao 
J aguaya 

Coltabato 

GoUabMo 

Medallin 
Bogo 
Toledo 
Balamban 
Sogod 
Catmon 
Carmen 
Danao 
Compoatela 
Liloan 
Consolación 
Mandaue 
Talamban 
Opon 
Córdoba 
Toro 
San Franoisco 
Pitar 
Tabongon 
Borbon 
Sin Sebastian 
Goinamoan (Alegría) 
Basao 

Cagaban, 
Niños. 

Bugney 
Abolog 
Claveria 
btO. Niño 
Sánchez Mira 
Sta. Cruz fAbulog) 

Niñas. 
Solana 
Buguey 
Abulog 
Pamplona 
Olavería 
Sánchez Mira 
Sta. Cruz (Abulog) 

Capi*. 
N ños. 

Maajon 

Niñas. 

Batan 
Jimeno 
Balote 
Madalag 
Libaoao 
Numanoia 
T a n g í a n 
Nayas 
B ar asga 

Cottabato, 
Niños 

Kífias 
Poll.k 

Cayo 
Agataya 
Collón 

Cuyo 
Agutaya 
Cnlióo 

Goza 
Agotan 
BíÜDgasay 
Lagonlon 
QaiDUgaitan 
Salsy 
Gairgorg 
Gmniüiban 
Ssgay 
Os taiman 
Magloog 
Iponan 
P'gtao 
Mologan 
El Sa'vador 

Gusa 
O oquieta 
Agasan 
Tagolran 
QuiDUgaitan 
TaiisiyaB 
Guirgoog 
GDÍasiIiban 
8«gay 
Cataíman 
Manb^jao 
MajÍDCg 
Iponan 
Pigtao 
Holagan 
El Sa vador 
Alcbljiá 
¡nilao 

Catel 

Dapuan 

D&vao 
Catel 
QaiDab'angáo 
Dapaan 

Coii quieta 

Gocqul^ta 
Qiilaya 

Batac 
Badoc 
San M gnel 
Panay 
Banna 
Piddg 

Naeva Co?e(a 
Salcedo 
Siníií 
Pasor gol 
Búlala 
Cagayungan (Nart 
Patón (tfsgsirg*!} 
CaraieaD (Id.) 
Pasay (id.) 

Sta. Maris 
Nueva Coveta 
SBD Fetebfen 
Santiego 
Megsirgal 
Gebogao 
SÍD&Í( 

Oalamianes 
Nfics. 

Tsytay 
Domaran 

Niñas 
Taytay 
Dumaian 

Oagayan de Misamis 
Niñee 

Alab jid 
loítao 
Naánan 
Orcqnicta 
I Igan 
Miiamls 
Localan 
Aleoran 
Opo! (Iponac) 
Tupian (Maobajao) 
Lapaean (Cabecera) 
Maotlla (Ofcqoiet») 
Agí jo (Manbajac) 
Baliangao 

Nfiis 
Sta, Ana 
Baücgassg 
Lagonlon 
Sa?ay 

11 gan 

Loculan 
J menez 
Alacrán ó María Crlitlna 
Opol (fponar) 
Tupian ( «anbajaO 
Lap&ian (Cabecer») 
Lángaras 
Bénsgao 
Maneiia (Lagarai) 
BngQDtugaD 
Agojo (8damb¿jac) 

Davao, 
N fies 

Mercedes 

Nf i í l 
Canga 
Mercedes 
St??. Cruz 

Dapltan 
Niños 

Pólanco 
Niflss 

Poli ECO 

llocos Norte* 
Niñas. 

Sa sona 

Patuquin 
Nigpartian 
Barguid 

llocos Súr , 

Niños 
San Vicente 
Bactay 
Namalpalan (Víagsingtl) 
Cadooc CNatvact n 
Yamas (Id.) 

acen) Nagoneg (Id ) 
Ambulogan ('d ) 
Oasilsyan (Id.) 

Nifias 
Pígaanaan (Víeg írga ) 
Cara'san (d.) 
Panay ( d.) 
N^ma'palan (id ) 
Cadooc (Narvacai) 
L'amae (id.) 
Nsgoneg (d.) 

Pesungo' 
Tttleb(Bant8j) 
rpgáyorgan (Naivacai 
Patón (Megiicgaí) 

Ajuy 
Arévalo 
Báñate 
Bafctac Viejo 
Calincg 
Garles 
Concepción 
Oufñís 
La Paz 
Laínbuneo 
Lf ganes 
Lemery (Concepción 
Lucena 

Ajuy 
Alimodían 
Anilao 
Arévalo 
l-abataan 
Calinog 
Car'ós 
Concepción 
Córdoba 
Lemery 
León 
Lucena 
Maasim 
Manduilao 
Misgao 
Muía 
Molo 
Con 
Pasii 
?«via 
Sta. Barbara 

SolbfC (id.) 
¿mbu ogao (Naivgcan ) 

) Cesllagao (id.) 
Salcedo 

Jloilo. 
Niños 

Anitao 
Mandurfao 
Mnia 
Molo 
Nagaba 
Pavía 
San Enrique 
Z » m g a 
Balanas Carléi) 
Batad (Id) 
Estancia (d.) 
Navalas {Baenavisti; 
Colasi (AjuJ 

Nifi*8 
Dicg'ey 
Dueñas 
Dumacgas 
Gainbal 
Igbaras 
Janinay 
La P e z 
Lambusao 
L?ganes 
San Joaquín 
S*D Miguel 
San Emique 
San Dionisio 
Tigbaaan 
Tubuogan 
Zmaga 

Balaian (Gprlé.) 
Batad id. 
Estancia Id. 
Navalas (Bnenavists) 
Colasi (Ajuj) 

Isla 

Pontevedra 

sábela 
Ct>bancalan 
Calatrava 
Murcia 
1 eg 
La Carlota 
Gr&ngda 
Sume g 
Bago 
i mamailan 
Blnalb5gan 

Pontevedra 
i scalante 
Miculaan 
¡abela 
Cabancálan 
Calatrava 
Murcia 
llog 
Dancalan 
Valladolid 
Cabayan 
Gui jungan 
Guinigaran 

Zamboangulta 
Dauin 
Amblan 
Ayuquiían 
Nueva Valencia 
Siatoo 
Tolón 
Slbulan 

de Negros Occidental. 
N ños 

Valladolid 
Cabayan 
Gal jungan 
Guinigaran 
Cádiz &aev0 
Victoda 
Lin 
San Enrique 
6uay 
Aigueües 

Mínbuyod 

Z^mboangu ita 
Bais 
Baeon 
Dumsi 

Magallón (Isabela) 
Pajao Binalbegan 

Niñas. 
Cádiz Nuevo 
Saravia 
Victoria 
Isin 
San Enrique 
Granada 
Sumsg 
Bago 
Jimam&ilan 
Suay 
Arguelles 
Magallóo Isabela 
Payao (Bina'bigan) 

Isla de Negros Oriental, 
Niños 

Bacon 
Ayucgon 
Jimalalud 
Gajulungan 
Baysanan 
Canoan 
S'gnijor 
Mana (3fgu jor 
Talintirg (Canoar;) 
San Jaan 

Niñ s. 
Sibulan 

Marjayod 
Ayungon 
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Dhu'n 
AmbJftD 
Nueva Valencia 
Tanjay 
Siatoü 
Mitia (Slqn^Jor) 
Tolón 

Jimalalad 
Qaíja-ungan 
Avuquiiao 
Bayanan 
Ta'intiDg (Canoan) 
Canean 
S qoijor 

Islas Satanes. 
Niñea 

Sta. María de Mayan San Bártolomé 
Mifiu 

Sto. Domingo de Bateo Sao Vicente de Saptan 
San (Járioa de lísgateo Santa Maria de Mayan 
Sao José de Iban a Ssn Bartolomé 
Viiita de San Antonio 

Pelillo 

Tamanini 
Reina Marcares 
Argalanan 
Caoayan 
Bshagae 

llagan 
Tamanini 
Reina Mercedes 
Acgadanan 
Caríg 
Palanan 

Infanta. 
Nifíai 

Isabela de Luzó% 
Niños 

Palanan 
Turao (Ghmú) 
Paragá (Nagailian) 
Juga (Níguilian) 
Naguüían (Gamú) 

Nlfí^s 
Santa (HariO 
Cabígsn Viejo 
Cordón Carig 
Jugii Tamanini 
P«ga?ú (N^gu liao) 
N>gaIt&o (G mü) 

Isabela de Basilan^ 
Niños 

Isabela de Basüan 

Isabela de Bailan 

Lorgos 

San Antonio 
Mabitac 
Cabinti 
Luciana 

Jsro 
Babatugan 
Malibago 
Caybiran 
MaripipI 
VUlava 
Qubt 
Metida 
Albaera 
Baybay 
nopacan 

'ndacg 
Hilongos 
Bato 
Matalem 
Oajegoaan 

Palo 
Tanaoan 
Tolosa 
Buranen 
Oulag 
Abuycg 
Tinnmargan 
Tinnndayan 
Biliran 
Naval 
Almería 
Gaj birsn 
Maripipi 
Viilava 
Pa-ompon 
Qaíot 
Merida 
Oí mee 
Albaera 
Bay bay 
Inopscin 
Indang 
Hilongai 

Niñas 

Laguna 
Niños 

Lillo 
Niñas 

Bay 
Calimba 
Alaminos 
Los Bafios 

Leyte 
Niños 

Leyte 
Biliran 
Naval 
Macrohom 
Liloan 
Gabalfan 
San Isidro del Campo 
Sogod 
San Ricardo 
Himatagan (0^ bailan) 
Mayorga (Dnleg) 
Jipgasen (Scgo ) 
Bontoc (¡d.) 
Consolación ('ó> 
Pintayan (San Ricardo) 

Nñas 
Barago 
Alang-alang 
Jaro 
San Miguel 

Cspoocan 
Layta 
Mátalan 
Cajaguaan 
Matsim 
Msorohom 
Mfcli^bot 
Liloan 
Cabalan 

Cajan 
Sabacgan 
Tacbac 
Cggabatan hoy Barlao 
Angtqai 
Besao 

Gayan 
Sabacgan 
Cervantes 
Tacbao 
Acgaqui 

Lepanto 
Niños 

V?s, de S. Jogqü'n (Palo) 
H maif gar (Oaba ian) 
Mayoigí ( )n'Hg) 
Glpgassn ( ínfoi) 
Bonto© (Id^n) 
Consolación ( deir) 

Mancsjan 
Luboo 
Bacaren 
Gainsadan 
Napitpit 

Niñas 
Bcsao 
Mfncayan 

Teinan 

Tspas (Tígug) 

Muntlolupa 
Novsl-ches 

Cardona 
Teresa 
Bares 
Qu sao 
Bmangonan 

Masb&te 
Mobo 
üaon 
Palanas 
San Fernando 

Looc 
Sabaan 
Pínamalayan 

Marianas 
N'ños 

Niñas 
Teinan 

Manila 
N ños 

Niñas 
8aa Felipe Nary 

Morong 
Niñas 

Abra de Ilog 

Sta. Cruz 
Luban 
Looo 
Torrijos 
Nacjan 

Abra de Üog 
Bongabon 
Puerto Galera 
Pa usn 
Cauit (Boac) 

Sta. Rosa 
Solano 
Bigabag 
Bamban 

Lubao 
Florida Blicca 

Sta. Baibara 
Alava 
Pozorrubío 
Bíianoan 
Ui-biztondo 
Malasiqol 

Baler 
Cag'garan 

Valer 

Taytay 
Puerto Princesa 

Tayíay 
Puerto Princesa 

Boicboso 
Lagundí 
Teim (yardonf) 

Mas bate y Ticao. 
Nífios. 

S^n Jacinto 
Baleno 
Laouio 
M Isgros 
Cataingan 

Mindoro. 
Nfíos. 

Puerto Galera 
Bongabon 
Cauit (Boac) 
Massgabi ^3ta. Cruz) 

Niñas. 
Calapan 
Mogpog 
finhasn 
Pola 
Pinamalajan 
Poras (Boac) 
BaiiDb n (Id.) 
Bamban (i Í.J 
Ñapo Sta. Cruz 
M&gf guisi (Id.) 

Nueva Ecija. 
Niños. 

Daplz 
Arítao 
Ibucg 
La Torre 

Pampanga. 
Ñiflas. 

S. José Malino (VIézico) 

Pangasinan. 
Niñas. 

San Manuel 
S-a. M^ia 
Sasl 
Aguí ar 
A i cala 
Napandan 

Principe. 
N fios. 

San José 

Niñis. 
Casíguran 

Par agua. 
N üo?. 

Domaran 

Niñas. 
Domaran 

Qiiangao 

Qaíangan 

Oajidiocan 
Looc 
S. Fernando 
Ca!atrava 
Ferrol 

Romblon 
Banton 
Corcuera 
Csjidiocao 
Ázagra 
Magallanes 
Odiongan 
Looc 

Jiabon 
San Seb^stiaa 
Calblga 
PinabagJao 
Villarreal 
Santa Rita 
Qaiaapundan 
Oras 
Las Navas 
Catubig 
Palapsg 
L^oaog 

Catbalogao 
Zammanaga 
Jiabon 
Paranas 
San Sebastian 
Oalbiga 
Ploabacdao 
Villarreal 
Sta. Rita 
Basey 
BaSangiga 
Qa'napundan 

Mercedes 
Salcedo 
Heroaci 
Capul 
Oquendo 
Caibayog 
Gándara 
Tara?3gaüí<n 

Taganaan 
Jinatulan 
Aoso an 

Noncc 

Numancia 
Sapao 
D¿pá 
Cabuntoc 
Jabonga 

Surfgao 
Taganaan 
Sinatuan 
Anto-an 
Placer 
Jigaguit 
Jarrascol 
Lanuza 
Noooc 
Dinegat 
Namancia 
Sapao 
Dap¿ 
Oabuntoe 

Morioces. 

Quiangan. 
Nños. 

NlñíS. 

Romblon. 
Niños. 

Asagra 
Santa Fé 
Allantara 
Guioblrayan 
Concepción 

Niñas. 
Badsjn 
San Fernando 
Catrava 
Calado ó Despnjol 
Ferrol 
Santa Fé 
Abantara 

Samar, 
Niños. 

Mercadea 
Salcedo 
Hjrnani 
Lauao 
San Ju'íao L'basan 
Tub'g 
Pasig 
Moodragon 
Lavezares 
Cftpul 
Weyler 
Sto. Niña 

Niñas. 

Boroogan 
Libad 
Sulat 
Tabig 

Oras 
Las Navas 
Catubig 
Palapsg 
Laoaog 

Caíarman 
Bombón 
Lave zares 
La Gi-anja 
Sta. Margatita 
Weyler 
Sto. Nflo 
Siiaoga 

Sur i gao. 
Niños. 

Tolosa 
Tubay 
Bumao 
T¿go 

Sianga 
San Julián 
Bis! g 
Tuba jan 
Talocongo 

Niñas. 
Cantilano 
Mainit 
Jabongan 
Tolosa 
Tabay 
Talacogon 
Banaoan 
Taiibog 

Bislio 
Tabtj )a 

Tarlac, 
Niños. 
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para. 

:0'l?0D ell. 
jgnacla. 

Dolores 
Beodo 

Ananao 
Tisgao 6 
pal'.oc 

San Emilio 

Nfias. 
San Clemente. 
Morlones. 
Bamban. 
Anao. 

Tayabas. 
Nlfios. 

San Narciso 

Tiagan. 
N fio». 

Lim-?y 
S bsi-bú 

Aosnao 

Bacootan 

Nfiae. 
Sjbsi-bú 
Paltoc 

Unión. 
Nños. 

S{0. Tomás 
B«ngBr 

lAgoó 
Aricgey 
Bacootan 
Nagni'Ian 

?8gQ JnaQ 

Nlfiai. 
Rosa? io 
Cantería 
Bornotan 
Tnbao 
Ssntiego (Bañan) 
B»g-bíg 
Nagrebcan 

Zambales. 
N fios. 

Rivera San Fernando 
N.ñas. 

Sobic 
Alaminos 
San Isidro 
Agno 
Bani 
Anda 
A os 
San Marcelino 
Bolinao 
Balineagain 
ZirfgSA 

Zamboanga, 
Niños. 

Saravia 
É Bfcit Oí" 3fa Ofi 

Iba 
Botolan 

[Cabangan 
Sin Felipe 
San Narciso 

} San Antonio 
' Palacg 
¡Maiinlcc 
Candelaria 

iSt». Cruz 
t i l O l 

Reos 

las Mercedes 
Sta. Maria 

La Caridad 
Cívite Viejo 
Ptnz Daimarifiaa 
Amadeo 
A fonso 
Naie 

"Sta. Cruz 
botado 
Jnlogan (5ta. Cruz) 
^«nlljan (Maregondcn) 
Amaya (Sw. Cruz) 

Nfias. 
Reus 
Manicahan 

Cavite. 
Niño». 

Novélela 
Bscoor 
Silsrg 
Méndez Nafiez 
Maragondon 
Témate 
San Francisco 
Jalan (Amadeo) 
Binacayan (Oavíte ViejO 
Gajan (tndan) 

íeres Dasmariflai 
Bacoor 
Mendos Noli z 
Saylen 
% a n '((ndan) 

Escuelas de Ascenso 
Niños 

Niñas 
Si?an 
Amadeo 

Alfonso 
Magallanes 

Sibalon 

Miguel 

ÍJaga 
Cagúete 

JOfequin 

^4Pot»c Nuevo 

Ant igüe 

Bu lacán 
Niñas 

Cebú 
Niños 

Barili 

Cavite 
Niños 

ludan 
Iloilo 
Niños 

Tubnogan 
Nifias 

I.agao 

Biliuag 

Taal 

Birotac Nuevo 
Miagao 

Negros Occjdtntál 
Niños 

Isabela de Luxón 
N ños 

Escuelas de Término de 2 * 
Bulacán 

Niños 

Batangas 
Niños 

loilo 
Niños 

Durntogaa 3 í a 631 

Negros Occiienfat 
gifioa 

Bacolod 
Escuela de Termino 

Niñas 
Albay (O^becpra) Vbú ( ^ e r r ) 
Bulacán ( f i n ) Vigan (Idem) 
Batacgai (lierri) 

Manila, 15 Bnero de 1898.=E1 Jefe de la 
Sección de Fomento, J D. de la Cortina. 3 

I N S P R C r i O N G K N E R A L D E MINAS 
DISTRITO D E BISAYAS Y MINDANGO 

Belaoión de la facha en que han de verifioarse 
el leconocimiento y demarcación si procede del 
expediente de reconstitución del coto minero «Au-
geieg> sito en términos de Danao y Compoatela 
del Gobierno P. M. de Cebú, del que és Regis
trador D, Ramón Montañói 

60 

Nombre 
del Coto 

Dia en que han de empezarse 
laa operaciones _ 

Angeles 27 de Enero de 1898. 
Cebú, 13 de jEnero de 1898.—El Inspector 

General.—P. S. R., Lula Espina y Capo, 

COMISARIA DE QUERRA 
INSPECCION DE TRASPORTES MILITARES DE MANILA; 

El Comisario de Guerra Interventor de Trans
portes Militares de esta plaz^. 
Hago saber: que debiendo procaderse á la con

tratación por el término de nn uño de los impresos 
necesarios al servicio de Transportes Militares, 
en este Distrito, se convoca por el presente anun 
ció á una pública y formal licitación que con 
dicho objeto tendrá lugar en esta Comisaria de 
Guerra sita en la calle de Gastambidé, núm. 1, 
el dia 38 de Febrero próximo á las diez de sn 
mañana, y ea cuya Dependenoia se encontrarlo 

{ de manifiesto las diai no festivos los pliegos 
¡ de condiciones y de precios limites que han de 

regir en dicho acto para oonooimiento de las per
sonas que en el mismo deseen presentar oferta. 

Las proposiciones estarán estendidas oon ar
reglo al modelo consignado á continuación y en 
la oíase de papel que maroa la condición 6.a 
del primero de dkhoa pliegos. 

Manila, 17 de Eoero de 1898 —Diego Candón. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don F. de T., natural y vecino de íTal) 
enterado del pliego de condiciones y de precios 
limites que han de regir en la subasta anunciada 
por la Comisaría de Transportes Militares de 
esta plaza con el fin de contratar por el término 
de un año la adquisición de impresos necesarios 
al indicado servicio, en este Distrito militar, se 
compromete á suministrar dichos impresos en 
los precios s'gnientes. 

(Aqui el detalle que marca el pliego de pre
cio» límites) 

Y en cumplimiento de so oferta acompaña la 
carta de pago justificativa del correspondiente 
depósito de garantía. 

Manila, . . de . . . . de 1S93. 
Firma del proponente. 
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eOBUBNO C I V I L DE A L B A Y 
Dispuesto por el Exorno. 8r. Gobernador Ge* 

áaeraV3 e^n fecha 26 de Noviembre último, la 
lormación del expediente en juicio contradicto 

mo} para averiguar t i D . Lula Calvo, médico 
t i tala; de esta provincia tiene derecho por loa 
jervicios que prestó, á ccnsecueccia de la ernp-
taiSá del volean Mayen, ocurrida en el mes de 
Jusáb último, al Ingreso en la órden civil de 
JSettéílceBm, lo pone en conocimiento del pú< 
Mico, esta Comisión concediendo el término de 
30 diat, contados desde la publioaoíóa de este 
mn&ncio |ara que puedan aducir ante la misma 
irnaatít 10 Ees ofreciere en pró 6 en contra de 
íos méritos y tervicioa que hubiere prestado con 
motivo de dicha ocasión el espresado 8r. Médico-

A i h s j , 12 de Enero de 1898.—El Secretario 
4%\ Gobleido civil, Feliz Mathet. 2 

C O M U N I C A C I O N E S 
| JiDMMiSTKACION PRINCIPAL DE M A N I L A 

Por los sígnientes vapores que tienen anunciada 
an salida, será remitida la correspondencia para 

pnntoa j á las horas que á oontinaación so 

^ c r oi vapoiKCorreo «Uranoi», que sale para 
MomblSa, Cebú, Ormcc. Catbalogac, Tacloban, 
Cafcalias, Surigao, Camiguin, Cagayan de 
Miaat»i09 Iligaa 7 M aamis regresando por 
líaril>ohoe? Cebú, Bais ó Dumaguete, Iloilo y 
Homblóa. Se remitirá la correspondencia para 
diclioa pantos y loa pueblos de las indicadas pro 
Encías y el Gobierno P. M. de Bohol, el dia 

del aciaal k las 8 de la mañana. 
Por el Id. «Brutos» que sale para Iloilo, Saota 

M&ría, Ssmbtanga, Isabela de Basilan, Joló Sisssi, 
Tatftaii, Box gao, Joló, Parang Parang, Cottabatr, 
liobek. ©lan. Sarángso>, Matti y Davao, regre» 
aaedo por Cottabato, Z«mboarga é iloilo. Se re
mitirá la correspoiidencia para dichos puntos y 
los Gocemos P.s M.s de Antiqne, Capiz, ambos 
fáfgrcs y los Distritos de Concepción y Pollck 
el dia 22 del actual á las 8 de la misma. 

Po? el id. «Cherruca> que sale para Subió, 
Olosgapé, Bolinao, San Fernatdo (W, Cagayan, 
CürriffifeO y Aparri, regresando por los mismos 
pantos. Se remitirá la correspondencia para di 
ohos punios, las provincias de ambos Hocos, Ca

ías, Bayombocg, San Feroando (TJ), Zamba 
jmaidaociaa P.s M.s de Bago bago, 

», Itaves, Apayaos, Bontoc, Lepante, 
i Hagan, el dia 2& del actual á 

misma. 
Por el id. «Rómulus» que sale para Batangs3; 

Calapan L»gn m«roc, Paeacao, C onsol, Sorsogon, 
Lfgaipa 7 Tabaco, regresando por Scracgon, 
BoBfoI, Palacoo, San Pe setal, Fasscar, Lagui 

iC, Chispan y Batangas. Se remitirá 
©STreípoadenck para dichos puntos y les pue-

previccias de Albay, Camsrmes Sú? 
Ddsntks P.s M.s de ^asbate, Catana 
UjTh¡f3 el día 22 del actual á las 8 

Don Antonio Sanz Conde Juez de i.a instancia de 
este partido judicial de Nueva Ecije . 

Por el presente cito Mamo y emplazo al procesado 
ausente Lucio Is dro indio aaturaf de Gamiling Tár ac 
viudo de 43 años de edad vecino de Rosa'es hijo 
de Mariano y de Marcea Domingo ya difuntos y 
sin instrucción para que por el término de 30 dias 
& contar desde la públicación del presente ed'cto en 
la Gaceta ofíciai de Manila se presente eo este 
juzgado á contestar lô i cargos que contri él mismo 
resultan en la causa núm. 53 del 97 por tentativa 
de violación que de hacerlo as> le o r é y admins 
traré justicia y de lo contrario seguiié sustanciando el 
juicio en su ausencia y rebeldo. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D . g.) exhorto y requiero h todas las auto
ridades tanto civiles como militares y i ios agentes 
de la policía judeiai se sirvan practicar actvas dili
gencias en busca de dicho procesado y hab'do que 
sea me lo remitirán con las seguridades debidas. 

San Isidro, 12 de Enero de 1898.»Antonio Sanz. 
—For man ado de su S ía , Antonio Juncadiila. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instan
cia de este partido de Lipa 
Por el p ésente cito llamo y emplazo al proce

sado ausente Tomás Laceras casado de 25 años de 
edad natural y vecino de Calaca Batangas sin jns-
t ucción é hijo de Juan y de Andrea Malabanan 
para que por e1 térm no de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en a Gaceta oñeial de 
Manila se presente en este juzgado sito en la calle 
Morlesin ó en la cárcel púb ica de esta Cabecera 
A responder os cargos que lé resultan en la causa 
núm. 653 que in truyo por homicidio y detención 
ilegal apercibido de que en otro caso le declararé 
contumaz y rebelde á ios I amamien^os judiciales, 
los perjuicos que en derecho hubiere lugar. 

Dudo en Lipa á 14 de Enero de i898.=Antonio 
Tru,i l lo .=?or mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

t o n Manuel Rodríguez de Vera Juez de i.a insiancia 
de esta Ciudad de Batangas. 

Por el presente se hace saber que habiendo cesado 
en 7 del que cursa en el cargo de Registrador in
terino de esta provincia O. Enrique Pavón y Ro* 
sales y solicitado el mismo la devouc ión de la 
p anza que tiene consttuido se cita por medio del 
presente anuncio á toda persona que tenga que de > 
ducir a'guna reclamación contra dióho Señor la pre
sente en este juzgado dentro del término de 6 meses 
á contar desde la inserción de la presente en a 
Gaceta de Mani a bajo los apercibim entos de L e ? . 

Batangas, 8 de Enero de iSpS.^Manue Rodríguez 
de Vera.—Por mandado de su Sría,, Francisco Gómez. 

, 19 de Ecero de 1898 «=-P. S.—El Ad-
k t Fiineipal, Siníoroso Gómez. 

'3t 
m i 

B w z de Luna juez de i .a instanc'a de esta 
de la Pampacga. 

F Í ? el presente cito l'smo y emplazo á la ofen-
A Gerarda Mercado india vuda natural de 
d-c esta provincia vecina de Calumpit de la 

de S a l a c í a y cuyo paradero actual se ignora a fin 
se presente en este juzgado dentro de 9 

costar desde 'a publicacón de este en la 
tñc isü de Mani'a para declarar en la causa 

i 6 por hurto apercibida que de no hacerlo le 
los perjuicios que en derecho hub ere lugar, 
en ia Villa de Bacolor, 16 de Enero de 

|ssto Muís, de Luna—Ante mf, M^corio Juiao. 
• 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavile y su provincia. 

Por ia presente requisitoria c ta llama y emplaza 
á Rita Navadera y N .ica natural de Agno Zambaies 
de 33 años de edad viuda res dente en esta po-
b'ac ÓD para que en el término de 6 dias contad s 
desde la publicación de ia presente en Ja Gaceta 
de Manía comparezca en este juzgado ó en sus 
cárceles á responder !os cargos que le resuta en 
la causa núm. 250 que se le sigue por hurto bajo 
apercibimiento en CESO contrarío de ser declarado 
rebelde parándole los derechos que hubiere lugar. 

A ia vez ruego á todas las autoridades así civi'es 
como militares procedan ¡a aprehención y rem s óa á 
este juzgado caso de ser habido de la procesada 
Rita Nav&dera por haberlo así decretado su prisión 
provisional en la citada causa. 

Dado en Ca vi te, 15 de Enero de i898.s=E. Galvan. 
For mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Don Jorge R . de Bustamante Juez de i . a instan
cia de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente llamo cito y emplazo al procesado 
ausente ¡sábelo Mosquito indio casado de 38 años 
de edad natural de Bang^r de la provincia de la 
Unión vecino de Sta. Alaría y alguacil del juzgado 
de Paz del mismo pueb'o notiene hijo sin ins« 
truecón en la causa núm. 102 del 97 por robo 
para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicac ón en la Gaceta de Manila se presente á 
este juzgado para ser notificado de la Real seo. 
tencia recaída en dicha causa apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz paran-
do e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.) y por su menor edad su Augusta Madre 

la Reina Regente D a María Cristina exhorto y J 
quiero á todas las autoridades civiles y mi i'tares á f,, 
de que se sirva disponer la busca y comparesenCi! 
este juzgado del citado procsado. 

Dado en Lingayén á 11 de Enero de i898.=Jor& 
R . de Bustamante.—Por mandado de su Sr ía , 
tiago Guevara 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en Jutjji 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado ^ 
x.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la eausa núm. 230 de igg 

contra Bruno Tudillo y otros .por hurto se ha dis. 
puesto i a publicac ón de edictos del tenor s iguíes 
— D . Alejandro Test r y Font Juez de i .a instanci| 
del Distrito de Baco'od que de estar en el actmj 
ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario á 
fé .—Por el presente c to llamo y emplazo á ios prol 
cesados Justo Cab que de unos 40 años de eda| 
casado con tres h jos soldado que fué en el M 
gimiento de Infantería núm 7 residente en los terenoji 
de D. A I p o GeonaHn en Binalbagan y jornalen 
y Nicolás Tabique de 40 á 45 años de edad cas'J 
jornalero y residente en la hacienda del nombra^ 
Capitán Miroy en B na'bagao para que en el t i 
mino de 30 días á contar desde e siguiente al $ 
la publicación de este edicto se presente en es¡( 
juzgado ó en la cárcel púb'ica de esta proviaci( 
á contestar los cargos que les resultan en la caus 
núm 230 de 1897 por hurto bajo apercib mienit 
que sí dentro de dicho término no lo hacen is 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugat, 

Dado en Bacó od á 31 de Diciembre de 1897,, 
Alejandro Testar y Font.—Ante mi, Francisco Cié 
mente. 

Don Antonio Horacio Rodrguez Zorri la Juez 
i . a instancia interno de este Dstrito de C 
riñes Sur. 

Por la presente requ sitoria cito llamo y | 
plazo al procesado ausente Numeriaoo Reyes iná 
natural de Guinobatan de la provincia de Albay 
vecino de Pamp ona de este Distrito judicial de 
años de edad soltero de ofico jornalero cuyas señ 
personales y particulares se ingnoran para que p 
el téforno de 30 diBS contados desde ia pub icac 
de este edicto en la Gaceta oficia1 de Manila i 
presente en este juzgado á contestar á ios cargos qi 
que contra é l mismo resultan de la causa núm ¡j 
del año próx mo pasado por sustracción de un mm 
apere biéndo e que de no verificarlo en el ú É 
plazo se siguira la causa por su ausencia y rebed 
parándo'e los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceres á 11 de Enero de i 
— A . Horneo Rodríguez Zorri la .—for mandado 
su Sría., jacobo Rubio. 

Don Cirilo Pérez Bratóa Capitán de la 3 a línea del 21$ 
ció de la Guardia civil y juez instructor de la ÜÜK 
instruida contra Feliciano Dizon y otros por robo en ce 
drilia incendio y heridas perpetrado el 20 de Febrero de $ 
en el barrio de San Miguel pueblo de Murcia de esta p í o » 

Por la presente Hamo cito y emplazo á Constantino P« 
natural de San Fernando (Pampanga) estatura baja cuerpo ¡t 
gado cejas negras ojos pardos cara redonda color moteaoc 
un lunar bajo del labio inferior con un cicatriz en el fj 
de la pierna derecht Mariano Rueda natural de Sao S* 
Pampanga de 37 años de edad cuerpo delgado cejas y j 
negtos car* oba ad» estatura alta color moreno con un cine 
de la cabeza Vicente Manalang natural de Macabebe (Pampuj 
de 28 afios de edad cuerpo delgado ojos pardos estaturaJ 
guiar peio y cejas negras con cicatriz en t i cógete F r 
Gamiling natural de Sto. Tomás (P»mpanga) cuetpj 0, 
con dos cicatrices en la cara lado derecho nariz chata í| 
regatar cejas y ojos negros estatura regular y con un cKi| 
en la cabeza Juan Gaddi natural de Macabsbe (P ampanga,J 
38 sfios de edad estatura regular pelo cejas y ojos m 
boca regular color moreno cuerpo delgado Eugenio Rofflá'i 
tural de Macabebe (Pampanga) de 41 íños de edad cuerp»! 
gado estatura alta color moreno ojos pardos pelo y celjffl 
gras boca regular nariz chata frente regular Mariano uj 
natural de Conc-pción. (Tarlac) sin apodo de 26 años « J 
soltero y labrador Pascual Bundoc de 35 años de edad «fl 
rcgu'ar barba poca cejas negras ojos al pelo estatura «WJ 
redonda boca regular nariz chata color negro coa dos "1 
bajo del labio inferior y Cipriano Miraada de 25 aMJ 
edad cuerpo delgado estatura baja pelo cejas y ojo» ."i 
color moreno nariz chsta con cicatriz encima de la c8]«l 
recha á los cuales estoy sumariando por el delito arrih» 
para que en el térmico de 30 dias contados desde 1« 
blicacióa de esta requisitoria ea la Gaceta eñeial ^e 
comparezcan en la casa cuartel de la Guardia Civil & 
Cabecera á mi disposición para responder á los carg» 
le resultan en la referida .causa bajo apercibimiento q»16 
compareciesen en serán declarados rebeldes siguiéndo'es f 
juicio que haya lagar. _ 

A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. D. g.) e ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ; 
y de policía judicial para . que practiquen activas 
en busca de los referidos acusados y caso de ser 
los remitan en clase de presos coa las seguridades ^ 
nientes á esta casa cuartel de la Guardia civil y á o5' 
sicíón pues así lo tengo acordado en diligencia ds e 

Dado en Tarlac á 1 5 de Enero de 1898.—Cirilo Péf^ 
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